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�Ley No. 27-91 que modifica el Artículo Unico de la Ley No. 5511 de fecha 18 de marzo de 1961 y los Artículos Nos. 37 y 38 de la Ley No. 2334 sobre Registro de Actos Civiles, Judiciales y Extrajudiciales, del año 1885.





EL CONGRESO NACIONAL



En Nombre de la República



LEY No. 27-91



	CONSIDERANDO: Que las Leyes Nos. 2334 sobre Registro de Actos Civiles, Judiciales y Extrajudiciales de fecha 20 de mayo de 1885, modificada por la Ley No. 5511 del 18 de marzo de 1961 no están acorde con el avance del costo e inflación que impera en los países desarrollados y subdesarrollados;



	CONSIDERANDO: Que las Leyes emitidas por el Congreso de la República elaboradas por los Legisladores de esa época tienen sus objetivos y efectos en las circunstancias y el momento;



	CONSIDERANDO: Que los ingresos que generan estas leyes desde RD$0.50 (cincuenta centavos) hasta RD$1.00 (un peso) están por debajo de cubrir las necesidades del personal que interviene y costo del material gastable que se utiliza;



	CONSIDERANDO: Que los ayuntamientos del país requieren de mayor cantidad de recursos para hacer frente a los aumentos salariales de su personal y poder disponer de los recursos necesarios para el ornato y limpieza de sus ciudades;



	VISTA  la Ley No. 2334 sobre Registro de Actos Civiles, Judiciales y Extrajudiciales de fecha 20 de mayo de 1885 y sus modificaciones, y la Ley No. 5511 de fecha 18 de marzo de 1961.



HA DADO LA SIGUIENTE LEY :



	Artículo 1.- Se modifica el Artículo Unico de la Ley No. 5511 de fecha 18 de marzo de 1961 y los Artículos 37 y 38 de la Ley No. 2334 sobre Registros de Actos Civiles, Judiciales y Extrajudiciales, de fecha 20 de mayo de 1885, para que recen de la siguiente manera:



	"Los derechos fijos establecidos por los Artículos 34, 35 y 36 de la Ley No. 2334 sobre Registro de los Actos Civiles, Judiciales y Extrajudiciales, quedan aumentados de la siguente manera:  Los dispuestos en el Artículo 34 pagarán de RD$0.50 a RD$5.00; en el Artículo 35 de RD$1.00 a RD$10.00 y en el Artículo 36 de RD$1.50 a RD$15.00.



	Artículo 2.- Igualmente se modifica el Artículo 37 de la indicada Ley No. 2334 para que rija así:  "Están sujetos al derecho fijo de RD$10.00 las sentencias y autos de la Suprema Corte de Justicia y de su Presidente y Jueces Comisarios".



	Artículo 3.- Queda modificado el Artículo 38 de la referida Ley para que diga así:



	"Todo otro acto no previsto en los Artículos anteriores pagará RD$5.00 de derecho fijo".



	Artículo 4.- La presente Ley deroga y sustituye cualquier disposición que le sea contraria.



	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOSE OSVALDO LEGER AQUINO 

Presidente





ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO			    AMABLE ARISTY CASTRO

      Secretario								          Secretario



	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los ocho (8) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Norge Botello

Presidente 





Nelly Pérez Duvergé						         Eunice J. Jimeno de Nuñez

    Secretaria									Secretaria







JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de octubre del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Ley No. 35-91 que modifica la Ley No. 58-88, del 20 de junio de 1988, que crea el Juzgado de Paz para Asuntos Municipales. Crea en adición cuatro nuevos Juzgados de Paz para Asuntos Municipales en los sectores de Boca Chica, Herrera, Los Mina y Villa Mella, D. N.





EL CONGRESO NACIONAL



En Nombre de la República



LEY No. 35-91 



	CONSIDERANDO: Que el acelerado crecimiento demográfico del Distrito Nacional y sus zonas periféricas impiden prestar con eficiencia los servicios de Ornato y limpieza de nuestras calles y así poder mantenerlas libres de desperdicios, chatarras y materiales de construcción que obstruyen el normal desenvolvimiento peatonal de nuestros ciudadanos, provocando lamentables accidentes;



	VISTA  la Ley No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, de Organización Judicial y sus modificaciones;



	VISTA la Ley No. 675, de fecha 14 de agosto de 1944, sobre Urbanizaciones y Ornato Público, y sus modificaciones;



	VISTA la Ley No. 58-88, de fecha 20 de junio de 1988, que crea un Juzgado de Paz para Asuntos Municipales en el Distrito Nacional



HA DADO LA SIGUIENTE LEY :



	Artículo 1.- Se modifica en cuanto fuere necesario la Ley No. 58-88 del 20 de junio de 1988, para que en adición al Juzgado de Paz para Asuntos Municipales se crean cuatro nuevos Juzgados de Paz Municipales en las siguientes Jurisdicciones del Distrito Nacional:  Boca Chica, Herrera, Los Mina y Villa Mella.



	Artículo 2.- Estos Juzgados de Paz de Asuntos Municipales tendrán sus atribuciones dentro de los límites jurisdiccionales del Distrito Nacional y conocerán solo las violaciones a las leyes, Ordenanzas, Reglamentos y Resoluciones Municipales que son en la actualidad competencia de los Juzgados de Paz.



	Artículo 3.- Los fondos necesarios para el funcionamiento de estos Juzgados de Paz para asuntos Municipales, serán consignados en la Ley de Gastos Públicos.



	Artículo 4.- Del monto total de las multas aplicadas por los Juzgados de Paz para Asuntos Municipales, el 50% será destinada al Ayuntamiento del Distrito Nacional.



	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOSE OSVALDO LEGER AQUINO 

Presidente





ORIOL ANTONIO GUERRERO SOTO			    AMABLE ARISTY CASTRO

      Secretario								        Secretario



	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los doce (12) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Norge Botello

Presidente 





Nelly Pérez Duvergé						         Eunice J. Jimeno de Nuñez

    Secretario									 Secretaria





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.



	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.



	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y uno; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 19-92 que establece una Zona Franca de Exportación en la margen Norte del Km. 2 de la Carretera San Cristóbal-Baní, la cual queda bajo la administración técnica y operativa de la Empresa Parque Industrial y Zona Franca San Cristóbal, C. por A.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 19-92



	CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las Zonas Francas Industriales en diferentes lugares del país ha contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas jurisdicciones donde han sido creadas;



	CONSIDERANDO: Que la empresa Parque Industrial y Zona Franca, San Cristóbal, C. por A. (PISCA), presentó ante la Dirección, Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, la solicitud de instalación y operación de una Zona Franca Industrial que operará en la margen norte Km. 2 de la Carretera San Cristóbal-Baní;



	CONSIDERANDO: Que la creación de dicha Zona Franca Industrial representa un esfuerzo del sector privado para contribuir a la solución del problema de desempleo de los habitantes de las provincias de Baní y San Cristóbal, R.D.;



	VISTA  la recomendación favorable del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación;



	VISTA  la Ley No. 8-90 del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de Zonas Francas nuevas y el crecimiento de las existentes;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se establece una Zona Franca de Exportación en la margen Norte del Km. 2 de la Carretera San Cristóbal-Baní, la cual queda bajo la administración técnica y operativa de la Empresa Parque Industrial y Zona Franca San Cristóbal, C. por A. (PISCA), y cuya extensión y ubicación es la siguiente:





	"Una porción de terreno dentro del ámbito de la Parcela No. 1 del Distrito Catastral No. 2, con una extensión territorial de 491,247.86 P2, correspondiéndole los siguiente límites:  al Norte Carretera Sánchez (vieja); al Sur Carretera San Cristóbal-Baní, dentro de la Parcela M.; al Este Parcela No. I-Ref. (Resto)-Parcela M y; al Oeste Parcela No.I-Ref.-(Resto-Parcela M.)



	Párrafo I.- En caso de que el área señalada resulte en el futuro reducida para el más amplio desarrollo de la zona franca de exportación, la misma podrá ser aumentada previa recomendación de la Empresa.



	Párrafo II.- Dicha zona se denominará para los efectos legales Zona Franca de Exportación San Cristóbal.



	Párrafo III.- La referida zona franca de exportación funcionará dentro del área señalada y será desarrollada de la forma que más convenga al funcionamiento de la misma.



	Párrafo IV.- Las porciones de terrenos y edificaciones serán arrendadas o vendidas a las empresas que las soliciten mediante contratos con la Empresa de acuerdo con la tarifa que ésta establezca bajo las condiciones que se consideren convenientes para los fines que ha sido creada la mencionada Zona Franca Industrial de Exportación.



	Párrafo V.- Los servicios de agua, energía eléctrica, telecomunicaciones y transportes, estarán a cargo de los usuarios, de acuerdo con las tarifas que rijan al efecto.



	Artículo 2.- Al área de la referida Zona Franca de Exportación establecida, sólo habrá acceso a través de puertas permanentemente vigiladas por las autoridades aduaneras, y la misma sin población residente, estará delimitada por linderos específicos con una faja de aislamiento.



	Artículo 3.- En esta zona se podrá efectuar, sin trabas, toda clase de operación con relación a la industrialización de productos destinados al almacenamiento, ensamblaje, transformación, refinación, destilación y embalaje de mercancías y productos prohibidos, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes sobre la materia.



	Párrafo.- Se entiende por productos prohibidos aquellos que figuran en el artículo 6 del Reglamento 1864, del 29 de junio de 1956, y sus modificaciones, con las precisiones que sobre el calificativo "inflamable" establece el artículo 4 del Decreto No. 3556, del 26 de diciembre de 1985.



	Artículo 4.- No se permitirá dentro de la zona, el establecimiento de ninguna clase de comercio al por menor, con excepción de los servicios esenciales para el consumo del personal de la misma.  Tampoco se permitirá la entrada de personas extranjeras que no hayan cumplido con las formalidades para permanecer en el territorio nacional, ya sea como residentes o como transeúntes.  La entrada de personal que trabaje en la zona y de quienes deseen realizar operaciones comerciales, será regulada por mutuo acuerdo entre el Director General de Aduanas y la Empresa.



	Artículo 5.- Las empresas que se establezcan dentro de la Zona Franca Industrial de Exportación de San Cristóbal se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, decretos y reglamentos vigentes y de aquellos que pudieren decretarse en el futuro.



	Artículo 6.- Cuando se trate de productos nacionales introducidos a la Zona Franca, cuya exportación estuviere gravada, el impuesto será cubierto al tiempo de exportarse desde la zona al exterior.



	Artículo 7.- El Estado concede a aquellas personas físicas o morales, que el Consejo Nacional de Zonas Francas y el Directorio de Desarrollo Industrial hayan otorgado permiso de instalación en la Zona Franca de Exportación San Cristóbal, todos los beneficios y exenciones previstos para estos casos en las leyes 8-90, del 15 de febrero de 1990 y 299, del 23 de abril de 1968.



	Artículo 8.- Cuando la producción de las empresas establecidas en la Zona Franca de Exportación de San Cristóbal o una parte de su producción, maquinarias, equipos, materia prima en estado natural, elaborada o semi-elaborada, sea destinada al territorio aduanero nacional, su introducción será efectuada a través  de las aduanas, previo cumplimiento de todas las formalidades y pago de todos los derechos, impuestos y cargas fiscales correspondientes, de conformidad con las previsiones y limitaciones establecidas en la Ley No. 8-90, sobre Zonas Francas de Exportación y 299, sobre Incentivo y Protección Industrial.



	Párrafo.- En aquellos casos especiales en que los productos manufacturados en la Zona Franca de Exportación San Cristóbal, estén elaborados con materia prima nacional y extranjera, el Consejo Nacional de Zonas Francas, previa autorización del Directorio de Desarrollo Industrial, determinará si los derechos e impuestos correspondientes deberán pagarse en la proporción del valor que corresponda a la materia prima y/o los componentes que sean de origen nacional que entran en su elaboración, todo de conformidad con lo establecido en las citadas leyes Nos. 8-90 y 299.



	Artículo 9.- Dentro de la Zona Franca de Exportación de San Cristóbal, regirán las leyes sanitarias, laborales y de seguridad social de la República Dominicana.



	Artículo 10.- El establecimiento de empresas en la Zona Franca de Exportación de San Cristóbal deberá tener la aprobación del Directorio de Desarrollo Industrial.  Los casos no previstos sobre el establecimiento, funcionamiento y reglamentación de la referida zona,  serán resueltos por la Empresa, de común acuerdo con el Directorio de Desarrollo Industrial y el Consejo Nacional de Zonas Francas.



	Artículo 11.- La Dirección General de Aduanas proveerá todo lo relativo a las medidas que sean necesarias para la protección de los oficiales y celadores destinados a la Zona Franca de Exportación de San Cristóbal.



	Artículo 12.- La Empresa emitirá mensualmente, en favor de la Tesorería Nacional, un cheque que por el monto a que asciendan los sueldos del personal aduanero en servicio en la Zona Franca de Exportación de San Cristóbal.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 20-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar, con Distintivo Blanco, en su Primera Categoría, al General Kuo Ta Chan, Director del Colegio Fu-Hsing Kang, de la República de China.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 20-92



	CONSIDERANDO: Los altos merecimientos el General Kuo Ta-Chan, Director del Colegio Fu-Hsing Kang, de la República de China;



	VISTA la Ley No. 21, de fecha 15 de noviembre de 1930, y sus modificaciones;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar, con Distintivo Blanco, en su Primera Categoría, al General Kuo Ta-Chan, Director del Colegio Fu-Hsing Kang, de la República de China.



	Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 21-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla de Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, al Capitán de Navío Jimeno Manrique Medina, M. de G., Agregado Naval, Militar y Aéreo a la Embajada de Colombia en la República Dominicana.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 21-92



	CONSIDERANDO los altos merecimientos del Capitán de Navío Jimeno Manrique Medina, M. de G., Agregado Naval, Militar y Aéreo a la Embajada de Colombia en nuestro país, por los valiosos servicios prestados durante el desempeño de sus funciones;



	VISTA la Ley No. 3880 de fecha 13 de julio del año 1954;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Naval con Medalla de Servicio Distinguido, en su Segunda Categoría, al Capitán de Navío Jimeno Manrique Medina, M. de G., Agregado Naval, Militar y Aéreo a la Embajada de Colombia en la República Dominicana.



	Artículo 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 22-92 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Cardenal James Card Kickey.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 22-92



	CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Cardenal James Card Hickey, Obispo de la ciudad de Washington;



	VISTA  la Ley No. 1113 de fecha 26 de mayo de 1936 y sus modificaciones; y



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede al Cardenal James Card Hickey, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 23-92 que designa al Coronel Raúl Almonte Lluberes, P.N., Juez del Tribunal de Primera Instancia del Consejo de Guerra Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 23-92



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Coronel Raúl Almonte Lluberes, P.N., queda designado Juez del Tribunal de Primera Instancia del Consejo de Guerra Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, en sustitución del Coronel Francisco A. Rib Zapata, P.N.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 24-92 que designa al Coronel Paracaidista Eusebio R. de la Rosa Peñaló, F.A.D., Jefe del Cuerpo de Policía Especial de Bancos del Estado.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 24-92



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Coronel Paracaidista Eusebio R. de la Rosa Peñaló, F.A.D., queda designado Jefe del Cuerpo de Policía Especial de Bancos del Estado, en sustitución del fenecido Coronel Ojeda Valenzuela Moreno, P.N.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 25-92 que crea el cargo de Gobernador del Edificio de Oficinas Gubernamentales, construido por el Gobierno Dominicano, en la Avenida México, en las inmediaciones del Palacio Nacional y designa al Capitán de Navío Angel Suazo Mateo, M. de G., Gobernador de dicho edificio.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 25-92



	CONSIDERANDO: Que es obligación del Gobierno Nacional velar por el adecuado funcionamiento, preservación y mantenimiento de las obras construidas por el Estado Dominicano.



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se crea el cargo de Gobernador del Edificio de Oficinas Gubernamentales, construido por el Gobierno Dominicano en la Avenida México en las inmediaciones del Palacio Nacional recientemente inaugurado, donde se alojarán importantes departamentos de la Administración Pública.



	Artículo 2.- El Gobernador del Edificio de Oficinas Gubernamentales será responsable de velar por el buen funcionamiento, limpieza y mantenimiento del referido edificio, así como de los equipos, elementos y áreas comunes del mismo.



	Artículo 3.- El Capitán de Navío Angel Suazo Mateo, M. de G., queda designado Gobernador del Edificio de Oficinas Gubernamentales.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 26-92 que designa con el nombre de QUINTO CENTENARIO el nuevo Hipódromo que construye actualmente el Gobierno en la ciudad de Santo Domingo.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 26-92



	CONSIDERANDO: Que el nuevo Hipódromo que construye el Gobierno debe ser de utilidad social y sano entretenimiento para la sociedad dominicana y los visitantes extranjeros, así como soporte de la crianza nacional de caballos de pura sangre;



	CONSIDERANDO: Que para cumplir con esa finalidad es necesario formar la infraestructura administrativa, técnica, legal y de servicios sobre la cual desarrollará sus actividades el mencionado Hipódromo;



	CONSIDERANDO: Que para alcanzar tales objetivos conviene la creación de un Patronato no lucrativo que vaya creando las reglamentaciones más estrictas y modernas dentro de la cual se enmarcará la operación del nuevo Hipódromo, como podrían ser:  la modernización del Reglamento Hípico, de acuerdo con las normas internacionales;  la protección de la crianza nativa; creación de las escuelas de jinetes y entrenadores;  la preparación del pliego de condiciones para convocar por licitación pública internacional a firmas operadoras de solvencia moral, técnica y económica; planificar las actividades mencionadas a fin de que coincidan con la terminación de la obra.



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 







D E C R E T O:



	Artículo 1.- Se designa con el nombre de QUINTO CENTENARIO el nuevo Hipódromo que construye actualmente el Gobierno en la ciudad de Santo Domingo.



	Artículo 2.- Se crea un Patronato para el Hipódromo Quinto Centenario integrado por los señores Dr. Angel Contreras, Dr. Luis Nelson Pantaleón González, Gregorio Mora, General (r) Marcos Jiménez, Lic. Juan Esteban Hernández, Dr. Pedro Manuel Casals V., el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Producción Pecuaria, Dr. Carlos Lizardo, Sr. Juan Luna y el Ing. Felipe Martínez.



	Artículo 3.- Los miembros el Patronato elegirán entre sus miembros un Presidente y un Tesorero cada año y el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Producción Pecuaria (CONAPROPE), actuará como Secretario Ejecutivo ex-oficio del Patronato para el Hipódromo Quinto Centenario.



	Artículo 4.- El Patronato del Hipódromo Quinto Centenario deberá elaborar y someter  a la consideración del Poder Ejecutivo el Reglamento que regirá sus operaciones con la indicación de su presupuesto y utilidades que correspondan al Estado, dentro de un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la fecha del presente Decreto.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 27-92 que dispone la creación de una Zona Franca de Exportación en el Km. 7 1/2, de la Autopista de Santiago-Navarrete, la cual operará bajo el nombre de "Zona Franca Santiago-Navarrete".





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 27-92



	CONSIDERANDO: Que el establecimiento de las Zonas Francas de Exportación ha contribuido eficazmente a la rehabilitación económica de aquellas jurisdicciones donde han sido creadas;



	CONSIDERANDO: Que la empresa "Parque Industrial Santiago Norte, S.A. (PISANO)", presentó ante la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación, la solicitud de instalación y operación de una Zona Franca Industrial que operará en el kilómetro 7 1/2 de la Autopista Santiago-Navarrete;



	CONSIDERANDO: Que la creación de dicha Zona Franca representa un esfuerzo del Sector Privado para contribuir a la solución del desempleo en la Provincia de Santiago, República Dominicana;



	CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación al ponderar dicha solicitud, en sesión celebrada el 7 de agosto de 1991, decidió acogerla favorablemente;



	VISTA  la solicitud formulada por la empresa "Parque Industrial Santiago Norte, S.A. (PISANO)";



	VISTA  la Ley No. 8-90, del 15 de enero de 1990, que fomenta el establecimiento de Zonas Francas nuevas y el crecimiento de las existentes;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se dispone la creación de una Zona Franca de Exportación en el kilómetro 7 1/2 de la Autopista de Santiago-Navarrete, la cual operará bajo el nombre de "Zona Franca Santiago-Navarrete", bajo la administración técnica y operativa de la empresa Parque Industrial Santiago Norte, S.A. (PISANO).



	Artículo 2.- La Zona Franca Santiago Navarrete estará ubicada dentro del siguiente inmueble:



	"Una porción de terreno con una extensión superficial de 74,406.09 metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela No. 60-Refundida, del Distrito Catastral No. 161, de la Sección El Ingenio, Municipio de Santiago, Provincia del mismo nombre, delimitada por los siguientes linderos: al Norte; Zona Franca de Exportación, propiedad de la referida empresa; al Sur, resto de la Parcela No. 60-Refundida; al Este, Parcela No. 76 y al Oeste, resto de la Parcela No. 60-Refundida".



	Párrafo I.- En caso de que el área señalada resulte en el futuro reducida para el más amplio desarrollo de la Zona Franca Santiago-Navarrete, la misma podrá ser aumentada previa recomendación de la empresa Parque Industrial Santiago Norte, S.A.



	Párrafo II.- La referida Zona Franca funcionará dentro del área señalada y será desarrollada de la forma que más convenga al funcionamiento de la misma.



	Párrafo III.- Las porciones de terrenos y edificaciones serán arrendados o vendidos a las empresas que la soliciten mediante contratos con la empresa, de acuerdo con la tarifa que ésta establezca bajo las condiciones que se consideren convenientes para los fines que ha sido creada la mencionada Zona Franca.



	Párrafo IV.- Los servicios de agua, energía eléctrica, telecomunicaciones y transporte, estarán a cargo de los usuarios, de acuerdo con las tarifas que rigen al efecto.



	Artículo 3.- Al área de la referida Zona Franca de Exportación sólo habrá acceso a través de puertas permanentemente vigilias por las autoridades aduaneras, y la misma, sin población residente, estará delimitada por linderos específicos con una faja de aislamiento.



	Artículo 4.- En esta Zona se podrá efectuar, sin trabas, todas las clases de operaciones con relación a la industrialización de productos destinados al almacenamiento, ensamblaje, transformación, refinación, destilación y embalaje de mercancías y productos no prohibidos, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes sobre la materia.



	Párrafo.- Se entiende por productos prohibidos aquellos que figuran en el artículo 6 del Reglamento 1864 del 29 de junio de 1956, y sus modificaciones, con las precisiones que sobre el calificativo "inflamable" establece el artículo 4 del Decreto No. 3556 del 26 de diciembre de 1985.



	Artículo 5.- No se permitirá dentro de la Zona el establecimiento de ninguna clase de comercio al por menor, con excepción de los servicios esenciales para el consumo del personal de la misma. Tampoco se permitirá la entrada de personas extrajeras que no hayan cumplido con las formalidades para permanecer en el territorio nacional ya sea como residentes o como transeúntes.  La entrada del personal que trabaje en la Zona y de quienes deseen realizar operaciones comerciales, será regulada por mutuo acuerdo entre el Director General de Aduanas y la empresa Parque Industrial Santiago Norte, S.A.



	Artículo 6.- Las empresas que se establezcan dentro de la Zona Franca Santiago-Navarrete se beneficiarán de los incentivos y exenciones contenidas en las leyes, decretos y reglamentos vigentes, y de aquellos que pudieren decretarse en el futuro.



	Artículo 7.- Cuando se trate de productos nacionales introducidos en la Zona Franca, cuya exportación estuviere gravada, el impuesto será cubierto al tiempo de exportarse desde la Zona al exterior.



	Artículo 8.- El Estado concede a aquellas personas físicas o morales, que el Consejo Nacional de Zonas Francas haya otorgado permiso de instalación en la Zona Franca Santiago-Navarrete, todos los beneficios y exenciones previstos para estos casos en la Ley No. 8-90 del 15 de febrero de 1990.



	Artículo 9.- Cuando la producción de las empresas establecidas en la Zona Franca Santiago-Navarrete, o una parte de dicha producción, maquinarias, equipos, materia prima en estado natural, elaborada o semielaborada, sea destinada al territorio aduanero nacional, su introducción será efectuada a través de las aduanas, previo cumplimiento de todas las formalidades y pago de todos los derechos, impuestos y cargas fiscales correspondientes de conformidad con las previsiones y limitaciones establecidas en la Ley No. 8-90, sobre Zonas Francas de Exportación.



	Párrafo.- En aquellos casos especiales en que los productos manufacturados en la Zona Franca Santiago-Navarrete estén elaborados con materia prima nacional y extranjera, el Consejo Nacional de Zonas Francas previa autorización del Directorio Industrial, determinará si los derechos e impuestos correspondientes deberán pagarse en la proporción del valor que corresponda a la materia prima y/o los componentes que sean de origen nacional que entran en su elaboración todo de conformidad a lo establecido en la Ley No. 8-90 y 299.





	Artículo 10.- Dentro de la Zona Franca de Exportación Santiago-Navarrete regirán las leyes sanitarias, laborales, y de seguridad social de la República Dominicana.





	Artículo 11.- El establecimiento de empresas en la Zona Franca Santiago-Navarrete, deberá tener la aprobación del Consejo Nacional de Zonas Francas.  Los casos no previstos sobre el establecimiento, funcionamiento y reglamentación de la referida Zona, serán resueltos por la empresa, de común acuerdo con el Consejo Nacional de Zonas Francas.





	Artículo 12.- La Dirección General de Aduanas proveerá todo lo relativo a las medidas que sean necesarias para la protección de los oficiales y celadores necesarios a la Zona Franca de Exportación.





	Artículo 13.- La empresa emitirá mensualmente en favor de la Tesorería Nacional, un cheque por el monto a que asciendan los sueldos del personal aduanero en servicio en la referida Zona Franca de Santiago-Navarrete.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 28-92 que encarga al Agrón. César Sandino de Jesús, de la Dirección y mantenimiento de la labor de Reforestación de las cuencas del río Nizao y de las sub-cuencas de sus afluentes.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 28-92



	CONSIDERANDO: La gran inversión realizada por el Gobierno Dominicano en la ejecución de las Presas, de Jigüey-Aguacate y del Acueducto Valdesia-Santo Domingo, y su obra complementaria, la red de transmisión de energía eléctrica hasta la ciudad de Santo Domingo;



	CONSIDERANDO: Que la vida útil de dichos proyectos depende en gran medida de los trabajos de reforestación y protección de las  cuencas del Río Nizao y de las sub-cuencas de su afluentes, El Mahoma, El Mahomita, el Jigüey y El Malo;



	CONSIDERANDO: Que para la protección de las cuencas de los mencionados ríos se requiere la construcción de obras civiles, que permitan la retención del arrastre de los suelos, para evitar el incremento de la sedimentación en los embalses de las citadas presas, labor esta última que ha sido encomendada por el Poder Ejecutivo a las instituciones oficiales encargadas de la ejecución de las obras mencionadas, por lo cual ahora sólo falta intensificar los trabajos de reforestación;



	CONSIDERANDO: Que esa obra de considerable magnitud merece la colaboración patriótica de todos.



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo 1.- El Agrónomo César Sandino De Jesús, queda encargado de la dirección y mantenimiento de la labor de reforestación de las cuencas  del Río Nizao, y de las sub-cuencas de sus afluentes El Mahoma, El Mahomita, El Jigüey y El Malo, bajo la dependencia de la Presidencia de la República, debiendo para tales fines proveerse de los Dasónomos y Técnicos especializados que sean necesarios, para la finalidad que se persigue, debiendo la naturaleza de esta labor ser permanente y de carácter ininterrumpida.



	Artículo 2.- La Secretaría de Estado de Agricultura, la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo, el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, la Dirección Forestal, el Plan Sierra, la Fundación Progressio, todas las instituciones de la misma naturaleza existentes en el país y todos los dominicanos sin excepción, sea cual fuere su ideología política o su credo religioso, deberán prestar la colaboración necesaria para los fines del presente Decreto.



	Artículo 3.- El Encargado de las labores de reforestación mencionadas en este Decreto, deberá coordinar la asistencia técnica y financiera aportadas por los organismos internacionales y gobiernos amigos, tales como:  La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Gobierno de Italia; y, coordinar las actividades con la empresa italiana encargada de realizar las labores de rehabilitación y manejo integral de la cuenca del Río Nizao y de las sub-cuencas de sus afluentes, conforme al documento de proyecto presentado al Gobierno Italiano para el Segundo Protocolo de Cooperación Italiana.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 29-92 que nombra a varios representantes de Asociaciones Industriales en el Consejo de Reestructuración Industrial.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 29-92



	VISTO  el Artículo 2 del Decreto No. 6-92 que crea el Consejo Nacional de Reestructuración Industrial;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Quedan incluidos en el Artículo 2 del Decreto No. 6-92 que integra el Consejo Nacional de Reestructuración Industrial, sendos representantes de la Asociación de Industrias de la Región Norte, de la Asociación de Empresas Industriales de Herrera, de la Asociación de Industriales de Haina, del Instituto Dominicano de Tecnología Industrial (INDOTEC), del Instituto de Formación Técnico Profesional (INFOTEP), y de la Junta Agroempresarial de Consultoría y Coinversion, Inc.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 30-92 que concede la condecoración con la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al Profesor Eugenio de Jesús Marcano.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 30-92



	CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Profesor Eugenio de Jesús Marcano;



	VISTA  la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, 



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- Se concede al Profesor Eugenio de Jesús Marcano, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 31-92 que designa con el nombre de Avenida del Puerto, la Vía recientemente construida y puesta en servicio por el Gobierno Dominicano, en la desembocadura del río Ozama, en la ciudad de Santo Domingo, D.N. y deroga el Decreto No. 3-92 del 5 de enero en curso.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 31-92



	CONSIDERANDO: Que con motivo de la celebración del Quinto Centenario del Descubrimiento y Evangelización de América, el Gobierno Nacional ha desarrollado un amplio programa de restauración, remodelación y embellecimiento de la Zona Colonial de la Ciudad Primada de América, dentro del cual sobresale por su diseño y funcionalidad la avenida construida y recientemente inaugurada en las inmediaciones de la desembocadura del río Ozama a la cual procede asignarle el nombre correspondiente;



	VISTA  la Ley No. 2439 del 8 de julio de 1950 y sus modificaciones;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se designa con el nombre de Avenida del Puerto, la vía recientemente construida y puesta en servicio por el Gobierno Dominicano en las inmediaciones de la desembocadura del río Ozama, en la ciudad de Santo Domingo.



	Artículo 2.- Se restablece el nombre de Plaza de España, a la Plaza recientemente remodelada por el Gobierno Nacional que circunda el Museo Alcázar Don Diego Colón, en la parte colonial de la ciudad de Santo Domingo, nombre asignado originalmente mediante Decreto No. 4217, de fecha 3 de enero de 1974, en ocasión de la primera visita de los actuales Reyes de España a la República Dominicana.



	Artículo 3.- Queda derogado el Decreto No. 3-92, de fecha 5 de enero del año curso.



	Artículo 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y al Ayuntamiento del Distrito Nacional, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 32-92 que encarga al Banco Agrícola de la República Dominicana de la ejecución del Proyecto Consorcio Cooperativo Arrocero El Pozo-Nagua, en representación del Estado Dominicano.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 32-92



	CONSIDERANDO: Que el Consorcio Cooperativo Arrocero El Pozo-Nagua, es un Proyecto Agrícola que se desarrolla bajo los auspicios de los Gobiernos de Italia y de la República Dominicana, bajo la responsabilidad de la Oficina Nacional de Planificación (ONAPLAN);



	CONSIDERANDO: Que el objetivo del citado proyecto consiste en elevar y estabilizar la renta del Campesino Productor de Arroz, e incrementar al mismo tiempo la producción destinada al mercado nacional;



	CONSIDERANDO: Que con este Consorcio Cooperativo Arrocero se beneficiarán unas 3,500 familias campesinas, se crearían 500 nuevos empleos y servirá de complemento al Proyecto "Aglipo", en el cual el Estado Dominicano invirtió cuantiosos recursos;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Banco Agrícola de la República Dominicana queda encargado de la ejecución del Proyecto Consorcio Cooperativo Arrocero El Pozo-Nagua, en representación del Estado Dominicano.



	Artículo 2.- El Secretario Técnico de la Presidencia, en su calidad de representante del Estado Dominicano ante el referido Acuerdo con el Gobierno de Italia, queda encargado de realizar todas las gestiones necesarias para transferir la responsabilidad ejecutora del aludido Proyecto al Banco Agrícola, en un plazo no mayor de quince (15) días.





	Artículo 3.- El Banco Agrícola deberá elaborar los Acuerdos Inter-institucionales necesarios, con el objeto de establecer las responsabilidades de las instituciones involucradas en el Proyecto;  y a la vez, prevenir de un modo eficaz los compromisos del Estado Dominicano con el Gobierno de Italia.





	Artículo 4.- Se crea un Comité de Coordinación para el Seguimiento y Ejecución del Proyecto, integrado de la manera siguiente:



	-	Administrador General del Banco Agrícola, quien lo preside.



	-	Secretario de Estado de Agricultura, Miembro.



	-	Director Ejecutivo del Instituto de Recursos Hidráulicos, Miembro.



	-	Director General del Instituto Agrario Dominicano, Miembro.



	-	Presidente Administrador del IDECOOP, Miembro.



	-	Dos representantes de los Productores, Miembros.



	-	Director de la Oficina Nacional de Planificación, Miembro.



	-	Un representante de Mediacoop, Miembro.



	-	Director Ejecutivo del Instituto de Estabilización de Precios, Miembro.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER











Dec. No. 33-92 que crea e integra una Comisión Especial para el estudio del dragado que se realiza actualmente en la Playa de Boca Chica.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 33-92



	CONSIDERANDO: Que diversos sectores de la opinión pública han denunciado la existencia de daños ecológicos en el dragado de la playa de Boca Chica;



	CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional está en el deber de tomar las medidas que fueren necesarias para enfrentar y solucionar ese problema que afecta una de las playas más hermosas de nuestro país;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se crea una Comisión Especial para el estudio del dragado que se realiza actualmente en la playa de Boca Chica, compuesta por el Ing. Augusto Rodríguez Gallart, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), quien la presidirá, Ing. Marcelo Jorge, Dr. José Hazím, el Dr. Antonio Thomen, Presidente de la Comisión Ecológica, el Ing. Hidráulico Julio Santos-Cayados, Ph.D., y el Jefe de Estado Mayor de la Marina de Guerra, Vicealmirante José Santos Sánchez, M. de G., Miembros.



	Artículo 2.- En un plazo no mayor de 15 días contados a partir de la fecha del presente Decreto, la Comisión deberá rendir al Poder Ejecutivo un informe del resultado de su labor, con sus recomendaciones al respecto.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER









Dec. No. 34-92 que declara de interés nacional la celebración en el país del Congreso de Confederación de Organizaciones Turísticas de América Latina (COTAL), durante los días 17-22, de mayo del año en curso.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 34-92



	CONSIDERANDO: Que dentro de las actividades programadas para ser llevadas a cabo en 1992, Año del Quinto Centenario se celebrará el Congreso de la Confederación de Organizaciones Turísticas de América Latina (COTAL), evento éste que reunirá en el país las más importantes organizaciones turísticas de América Latina;



	CONSIDERANDO: Que el Congreso de la Confederación de Organizaciones Turísticas de América Latina (COTAL) proporcionará al país, un escenario de singular importancia para la promoción de su imagen como principal destino turístico del Caribe;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se declara de interés nacional la celebración en el país del Congreso de la Confederación de Organizaciones Turísticas de América Latina (COTAL), durante los días 17 al 22 de mayo del año en curso.



	Artículo 2.- Se encargan a las Secretarías de Estado de Turismo y de Relaciones Exteriores del cumplimiento del presente Decreto.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER









Dec. No. 35-92 que nombra al General de Brigada (r) Simón Tadeo Guerrero González, P.N., Inspector Supervisor de la Autoridad Portuaria Dominicana.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 35-92



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El General de Brigada (r) Simón Tadeo Guerrero González, P.N., queda designado Inspector Supervisor de la Autoridad Portuaria Dominicana.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 36-92 que designa al Dr. Juan Barján Mufdi, Registrador de Títulos del Distrito Nacional.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 36-92



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Dr. Juan Barján Mufdi, queda designado Registrador de Títulos del Distrito Nacional, en sustitución del Dr. Frank Lendor.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 37-92 que autoriza a varios Ayuntamientos a vender terrenos de su propiedad.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 37-92



	VISTA  la Ley No. 4381 del 10 de febrero de 1956 y la Ley No. 5777 del 14 de junio de 1961.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Moca a vender:



	1.- Al señor Jorge José Escoboza Angeles, el Solar No. 148, ubicado en el distrito Catastral No. 1, con un área de 150.91 metros cuadrados, por el precio total de RD$13,581.90.



	2.- Al Centro Educativo EDUCARE, representado por su Directora, la señora Olga Espaillat de Espaillat, el Solar No. 11 de la Manzana No. 2039, del Distrito Catastral No. 1 (antigua Parcela Catastral No. 98 del Distrito Catastral No. 12), con un área de 2,112 metros cuadrados, por el precio total de RD$264,020.00.



	Artículo 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago a vender:



	1.- Al señor Fernando Antonio Corniel, el Solar No. 2 y 3-A de la Manzana Municipal No. 25 Norte, ubicado en la Parcela Catastral No. 127-A-1, del Distrito Catastral No. 6, con un área de 252.82 metros cuadrados, por el precio total de RD$8,848.70.



	2.- Al señor Rafael Ulises Cruz Martínez, los siguientes inmuebles:



	a) Solar No. 5-B, de la Manzana Municipal No. 9 Sur, correspondiente al Solar Catastral No. 776 del Distrito Catastral No. 1, con un área de 120.98 metros cuadrados, por el precio total de RD$2,419.60.



	b) Solar No. 5-A de la Manzana Municipal No. 9 Sur, correspondiente al Solar Catastral No. 776 del Distrito Catastral No. 1, con un área de 102.74 metros cuadrados, por el precio total de RD$2,054.80.



	3.- Al señor Erasmo Radhamés Montesino, el Solar No. 1336, de la Manzana Municipal No. 89, ubicado en la Manzana Catastral No. 151, del Distrito Catastral No. 1, con un área de 163.87 metros cuadrados, por el precio total de RD$13,109.60.



	4.- A la Universidad Tecnológica de Santiago, representada por el señor Príamo A. Rodríguez, el Solar No. 28 de la Manzana No. 6, ubicado dentro de la Parcela Catastral No. 201, del Distrito Catastral No. 6, con un área de 3,580.87 metros cuadrados, por el precio total de RD$143,234.80.



	5.- Al señor Jo Kelner Ferreras, el Solar Municipal No. 90-B-7-A-1-A, ubicado dentro de la Parcela Catastral No. 213-B-12, del Distrito Catastral No. 6, con un área de 1,280.48 metros cuadrados, por el precio total de RD$70,426.40.



	Artículo 3.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Dajabón, a vender al señor Rafael Víctor Cerdas Taveras, el Solar No. 34 del Distrito Catastral No. 1, con un área de 671.24 metros cuadrados, por el precio total de RD$20,976.25.



	Artículo 4.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Peralta, adquirir en compra, de la señora Altagracia Minerva Pérez de Pereira, una porción de terreno ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 2120, más parte No. 2109, del Distrito Catastral No. 8, con un área de 1,711.72 metros cuadrados, por el precio total de RD$25,675.80.



	Artículo 5.- Se modifica el acápite i) del artículo único del Decreto No. 3774, de fecha 9 de agosto de 1973, para que en lo adelante rija de la manera siguiente:



	"i) El Solar No.2, 5, 7 (parte) de la Manzana No. 1539 del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, con un área de 733 metros cuadrados, por el precio total de RD$4,398.00, a favor del señor René A. Rivera".



	Artículo 6.- Envíese a la Liga Municipal Dominicana, para su conocimiento y fines de lugar.







	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 38-92 que concede el beneficio de la jubilación a varios servidores de la Administración Pública.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 38-92



	VISTA  la Ley No. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 11 de diciembre de 1981;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la Jubilación y se asigna una Pensión del Estado a los siguientes Servidores Públicos:



	1)  DOMINGO MENDEZ VARGAS, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	2)  ISIDRO MORENO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	3)  BRUNO QUIROZ MEJIA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	4)  CLEMENTINA ALTAGRACIA ROSARIO VENTURA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	5)  GUILLERMO SOSA SOSA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	6)  SERGIO AUGUSTO TAVAREZ MORENO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	7)  DORA TEJEDA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	8)  CARMEN AMELIA DE LOS SANTOS SUAZO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	9)  VICTOR ROSARIO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	10)  SENEIDA ANTONIA RODRIGUEZ MOTA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	11)  JOSEFINA ILUMINADA CHEZ OLIVO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	12)  DIONISIO VARGAS DIAZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	13)  SUSAMA INES GOMEZ DE GONZALEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	14)  AQUILINO ACOSTA CARRASCO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	15)  RAMON JAIME ALMONTE, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	16)  JUAN RAMON CABRERA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	17)  NEREYDA CORDERO PEREZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	18)  ALBA LUZ CANARIO VDA. PEGUERO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	19)  VICTORIANA MARIA CRUZ SANTANA, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	20)  MERCEDES CUELLO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	21)  YADIRA DEL CARMEN DE MOYA KUN HARDT, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	22)  EMILIO JULIO DIAZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	23)  ARELIS ALTAGRACIA ESPINAL MELENDEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	24)  NAPOLEON FABIAN ROSARIO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	25)  MARIA ALTAGRACIA GONZALEZ DE MICHELI, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	26)  JOSE DIONISIO GONZALEZ CRUZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	27)  LOURDES ALTAGRACIA GUZMAN FLORIMON, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	28)  OLGA CELESTE MARQUEZ DE LOS SANTOS, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	29)  CESAR AUGUSTO MARTI, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	30)  LUISA MARTINEZ, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	31)  VIRGILIO MARTINEZ CEDEÑO, una pensión del Estado de mil doscientos once pesos con 17/100 (RD$1,211.17) mensuales.



	32)  MARTHA GERGIONA MELGEN VDA. ELIAS, una pensión del Estado de mil doscientos cuarenta pesos con 60/00 (RD$1,240.60) mensuales.



	33)  CARLOS RAFAEL BAEZ DURAN, una pensión del Estado de ochocientos  noventa y dos pesos con 06/100 (RD$892.06) mensuales.



	34)  SERGIO SEGUNDO ABREU CUELLO, una pensión del Estado de setecientos noventa y cuatro pesos con 97/100 (RD$794.97) mensuales.



	35)  LIDIA MARIA ORTIZ DE RODRIGUEZ, una pensión del Estado de novecientos diez y nueve pesos con 60/100 (RD$919.60) mensuales.



	36)  ISIDRO GONZALEZ SUERO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	37)  RAFAEL ALQUIMEDEZ CUELLO SEGURA, una pensión del Estado de mil ciento ochenta y ocho con 90/100 (RD$1,188.90) mensuales.



	38)  TERESA GUZMAN, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	39)  MERCEDES ALTAGRACIA SALCEDO BEATO, una pensión del Estado de setecientos ochenta pesos (RD$780.00) mensuales.



	40)  PROFESORA MARIA VIRGINIA M. DE GARCIA, una pensión del Estado de novecientos dos pesos (RD$902.00) mensuales.



	41)  RAQUEL TERESITA MORALES AYBAR, una pensión del Estado de mil doscientos pesos con 40/00 (RD$1,200.40) mensuales.



	Artículo 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la Ley de Gastos Públicos.



	Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, para los fines correspondientes.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 39-92 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Comendador, al señor Donald Banker, Presidente Internacional de los Clubes de Leones.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 39-92



	CONSIDERANDO: Los altos merecimientos del Seños Donald Banker, Presidente Internacional de los Clubes de Leones;



	VISTA la Ley No. 1252, de fecha 23 de julio de 1937; y



	OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón;



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Comendador, al señor Donald Banker, Presidente Internacional de los Clubes de Leones.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER



Dec. No. 40-92 que designa la Licda. Josefina Valdez de Sauri, Vicecónsul de la República en New York, Estados Unidos de América.





JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana



NUMERO: 40-92



	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 



D E C R E T O:



	Artículo Unico.- La Licda. Josefina Valdez de Sauri, queda designada Vicecónsul de la República Dominicana en New York, Estados Unidos de América, en sustitución del señor Rafael Senices Mayolino, fallecido.



	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y dos; año 148o de la Independencia y 128o de la Restauración.





JOAQUIN BALAGUER
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